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ACTA NÚMERO 4 

RELATIVA A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

PRESIDENCIA: DIPUTADA XITLÁLIC SÁNCHEZ SERVÍN 
SECRETARÍA. DIPUTADA ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, a las diez horas 

con treinta minutos del veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se reunieron en la sala 

"Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta", del edificio Presidente Juárez del Honorable 

Congreso del Estado, sito en Vallejo número 200, en el Centro Histórico de esta Ciudad, 

los diputados, Xitlálic Sánchez Servín, José Guadalupe Torres Sánchez, Esther Angélica 

Martínez Cárdenas, y Martha Orta Rodríguez, así como la Lic. Patricia Ibarra 

Hernández, asesora de la misma, con el objeto de celebrar la reunión de trabajo a la que 

fueron citados previamente atendiendo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura del Orden del Día. 

3. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 

4. Cuenta de asuntos turnados. 

5. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a iniciativa 

que presentaron los entonces Diputados Crisógono Sánchez Lara, Ma. del Socorro 

Herrera Orta, Alfonso Díaz de León Guillen, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, Jaén 

Castilla Jonguitud, y Alejandro Lozano González, mediante la que plantean adicionar al 

artículo 195 en su fracción V párrafo segundo, del Código Penal del Estado; y 

adicionar al artículo 113 párrafo último al Código de Procedimientos Penales para el 

Estado. (Turno 1482 LX Legislatura). 

6. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a iniciativa 

que presentó el Lic. José Mario de la Garza Marroquín, mediante la que plantea 
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reformar el artículo 202 del Código Penal del Estado, relativo al robo de famélico. 

(Turno 3262 LX Legislatura). 

7. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a iniciativa 

que presentó la entonces Diputada Delia Guerrero Coronado, mediante la que plantea 

reformar los artículos, 62 y 63 de la Ley de Tránsito del Estado. Adicionar al artículo 

118 párrafos séptimo, octavo, noveno, del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado; y reformar el artículo 1106 en sus fracciones IV y V; y adicionar al mismo 

artículo 1106 la fracción VI, del Código Civil para el Estado. (Turno 1687 LX 

Legislatura). 

8. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen recaído a iniciativa 

que presentó el entonces Diputado Miguel de Jesús Maza Hernández, mediante la que 

plantea reformar el artículo 17 en sus fracciones IV y V; y adicionar al mismo artículo 

17, la fracción VI, de y al Código Familiar del Estado. (Turno 1554 LX Legislatura). 

9. Asuntos generales. 

1. La Diputada Martha Orta Rodríguez, en funciones de secretaria de la Comisión, pasa 

lista de asistencia, por lo que al estar presentes los diputados citados en el 

preámbulo de la presente Acta, se declara que existe quórum, y por tanto con 

fundamento en el artículo 152 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, serán válidos los acuerdos que en esta reunión se tomen. 

2. Por unanimidad luego de su lectura se aprueba el orden del día. 

3. Se integra a la reunión la Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas. Y se da 

lectura al acta anterior, la que se aprueba por unanimidad. 

4. Se da cuenta de los asuntos turnados: 

Oficio número SSPISP111621205, que suscribe el General de Brigada D. E. M. Ret. Arturo Gutiérrez 
García, secretario de Seguridad Pública, mediante el que envía opinión del respecto a la iniciativa 
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presentada por la Dip. Martha Orta Rodríguez, mediante la que planteó expedir la Ley para Prevenir, 
Atender, y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de San Luis Potosí. 

Turno 408 
19 de noviembre del 2015 
Comisiones: Justicia. 

Iniciativa que presenta el Dip. Oscar Carlos Vera Fabregat, mediante la que plantea reformar el 
artículo 26 en su fracción IV, de la Ley del Registro Civil del Estado, con el propósito de que los 
oficiales del Registro Civil sean preferentemente abogados, y no abogados obligatoriamente. 

Turno 502 
26 de noviembre del 2015 
Comisiones: Justicia; y Derechos Humanos, Equidad y Género. 

Iniciativa que presenta la Dip. María Rebeca Terán Guevara, mediante la que plantea reformar el 
artículo 135, en sus párrafos primero, y último, en sus fracciones III y IV; y adicionar al mismo 
numeral, las fracciones, V a IX, del Código Penal del Estado, con el propósito de que en el delito de 
feminicidio se especifiquen las conductas de su comisión. 

Turno 511 
26 de noviembre del 2015 
Comisiones: Derechos Humanos, Equidad y Género; Puntos Constitucionales; Justicia; 
Asuntos Indígenas; y Educación, Cultura, Ciencia Y tecnología. 

Iniciativa que presenta el Legislador Fernando Chávez Méndez, mediante la que plantea reformar 
los artículos, 119 a 128; y derogar los artículos, 129 a 133, y el segundo transitorio de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes del Estado, con el propósito de establecer las 
atribuciones del sistema estatal de protección integral; así como lo relativo a los sistemas 
municipales. 

Turno 513 
26 de noviembre del 2015 
Comisiones: Justicia. 

Iniciativa que presenta el Dip. Gerardo Serrano Gaviño, mediante la que plantea reformar el artículo 
167en su párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales para el Estado, con el propósito 
de que tratándose del no ejercicio de la acción penal, sea el juez de la materia ante quien se 
impugne; y no ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

Prorroga 519. 
26 de noviembre de 2015 
Comisión de Justicia. 

Para iniciativas, de Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado; que 
reforma el artículo 249 en su párrafo tercero; y adiciona al mismo, el párrafo quinto, del Código 
Familiar; que reforma los artículos, 5°, 56 Bis, 56 Ter, y56 Quáter de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado. 
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Actualización 4-XII-2015 

Turno 531 
26 de noviembre del 2015 
Comisiones: Justicia. 

Oficio número 008/2015/MRTG, que suscribe la Legisladora Rebeca Terán Guevara, mediante el 
que envía precisiones a la iniciativa que plantea reformar el artículo 135 en sus párrafos, primero y 
último, y en sus fracciones, III, y IV; y adicionar al mismo artículo 135 las fracciones, V a IX, del 

Código Penal del Estado. 

Turno 566 
10 de diciembre del 2015 
Comisiones: A Junta de Coordinación Política; con copia a las comisiones de, Justicia; y 

Puntos Constitucionales. 

Oficio sin número, que suscriben la presidenta y secretaria de la Comisión de Derechos Humanos, 
Equidad y Género, mediante el que solicitan dar trámite en términos a que alude párrafo quinto del 
artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a iniciativa que plantea reformar los artículos, 
15, 105, y 133 del Código Familiar para el Estado. 

Actualización 16-X11-2015 

Turno 573 
10 de diciembre del 2015 
Comisiones: Justicia; y Salud y Asistencia Social. 

Iniciativa que presenta la Legisladora Esther Angélica Martínez Cárdenas, mediante la que plantea 
adicionar, al Título Primero el capítulo VIII "Del Peligro de Contagio" y el artículo 152 Bis, al Código 

Penal del Estado de San Luis Potosí. 

Turno 595 
14 de diciembre del 2015 
Comisiones: Gobernación; Puntos Constitucionales; Con copia a las comisiones especiales 
de, Participación Ciudadana y Desarrollo Social; y Protección Civil. 

Iniciativa que presenta la Legisladora Lucila Nava Piña, mediante la que plantea adicionar los 

capítulos, VI, y VII, De los Manuales de Organización" y de Los Manuales de Procedimientos, 

respectivamente, y los artículos, 18 a 21, a la Ley que Establece las Bases para la Emisión de 
Bando de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; 
reformar los artículos, 78 en su fracción XVIII, y 84 en su fracción IX de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

Actualización 15-1-2016 

Turno 728 
8 de enero del 2016 
Comisiones: Puntos Constitucionales; y Justicia. 
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Iniciativa que presenta el Doctor Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del 
Estado, mediante la que plantea reformar los artículos, 3°, 31, 32, 36 Bis, 42, 45, y 45 Bis, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; y reformar la fracción I del artículo 42, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el propósito de definir atribuciones 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Contraloría General del Estado, así como la 
Consejería Jurídica. 

26 de noviembre del 2015 (recibido 13 de enero de 2016) 
Comisiones: Justicia; Derechos Humanos, Equidad y Género; y Puntos Constitucionales. 

Posicionamiento de la Dip. Esther Angélica Martínez Cárdenas, mediante el que plantea mecanismo 
de consulta a los ciudadanos potosinos para luego dictaminar la iniciativa de matrimonios 
igualitarios; asimismo el Legislador Héctor Mendizábal Pérez, por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional respalda la propuesta. 

5. Se da lectura, y se aprueba por unanimidad el dictamen que resuelve 

improcedente iniciativa que presentaron los entonces diputados, Crisógono 

Sánchez Lara, Ma. del Socorro Herrera Orta, Alfonso Díaz de León Guillen, Ruth 

Noemí Tiscareño Agoitia, Jaén Castilla Jonguitud, y Alejandro Lozano González, 

mediante la que plantean adicionar al artículo 195 en su fracción V párrafo 

segundo, del Código Penal del Estado; y adicionar al artículo 113 párrafo último 

al Código de Procedimientos Penales para el Estado. (Turno 1482 LX 

Legislatura). 

6. También por unanimidad, luego de su lectura se aprueba el dictamen que 

resuelve improcedente la iniciativa Lic. José Mario de la Garza Marroquín, 

mediante la que plantea reformar el artículo 202 del Código Penal del Estado, 

relativo al robo de famélico. (Turno 3262 LX Legislatura). 

7. Se aprueba además, por unanimidad, el dictamen que desecha la iniciativa que 

presentó la entonces Diputada Delia Guerrero Coronado, mediante la que 

plantea reformar los artículos, 62 y 63 de la Ley de Tránsito del Estado. Adicionar 
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al artículo 118 párrafos séptimo, octavo, noveno, del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado; y reformar el artículo 1106 en sus fracciones IV y V; y 

adicionar al mismo artículo 1106 la fracción VI, del Código Civil para el Estado. 

(Turno 1687 LX Legislatura). 

8. Asimismo, se da lectura al dictamen que resuelve improcedente la iniciativa que 

plantea reformar el artículo 17 en sus fracciones IV y V; y adicionar al mismo 

artículo 17, la fracción VI, de y al Código Familiar del Estado. (Turno 1554 LX 

Legislatura), presentada por el entonces Legislador Miguel de Jesús Maza 

Hernández. Dictamen que se aprueba por unanimidad 

9. En asuntos generales la Diputada Xitlálic Sánchez Servín, presidenta de la 

Comisión, pregunta si hay algún otro asunto que tratar, al no haberlo se da por 

concluida la reunión siendo las once horas con cuarenta minutos del mismo día, y 

con fundamento en el artículo 153 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado se levanta acta para constancia". 

COMISION DE JUSTICIA 

DIP. XITLÁLIC SÁNCHEZ SERVÍN 	DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 	 SECRETARIA 
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LISTA DE ASISTENCIA 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
17 DE FEBRERO DE 2016 

DIP. XITLÁLIC SÁNCHEZ SERVÍN 
PRESIDENTA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 
SECRETARIA 

DIP. MARTHA ORTA RODRÍGUEZ 
VOCAL 
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